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ASOCIACION DE JUBILACIONES Y MONTEPIOS PARA LOS EMPLEADOS 
DEL BANCO CENTRAL DE CHILE. - Estadio B anco. -

El señor Eugenio Mandiola m anifiesta que en d iciem bre de
1974 el Banco Central com pró el Estadio ubicado en P rin cip e  de Gales 
N “ s. 5892 y 6030, que era de propiedad de la A socia ción  de Jubilacione s y 
M ontepíos para los E m pleados del Banco Central de Chile, a un p recio  de 
$ 1 .018 . 542, 98 que ya fue cancelado al contado.

El señor Mandiola agrega que la F isca lía  presenta en esta 
oportunidad una fórm ula legal co rre cta  para finiquitar esta com pra , re e m 
plazando el A cuerdo de Sesión N° 84 (N° 2 .452 ) del 4 de d iciem bre  de 1974, 
referente a esta m ism a m ateria .

Al resp ecto , el Com ité E jecutivo adopta el A cuerdo sobre 
A socia ción  de Jubilaciones y M ontepíos para los E m pleados del Banco Cen 
tral de Chile - Estadio B anco, que se adjunta a la presente A cta.

CERTIFICADOS DE AHORRO REAJUSTABLES, - P ublicidad . -

El S ecretario  G eneral solicita  la ra tificación  del Com ité E je 
cutivo para la cancelación  de $ 2 7 .000 . - a Radio N acional de Chile, c o r r e s 
pondiente al m es de n ov iem bre, por uropaganda de los  C ertificad os de A horro 
R eajustables; y además la autorización  para contratar, por la m ism a suma, 

ropaganda para el m es de d iciem bre  de 1975.
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Sobre el particu lar, el Com ité E jecutivo ra tifica  la entrega 
de la suma de $ 27 .000 . - a Radio N acional de C hile, va lor que correspon de 
a propaganda de lo s  C ertificados de A horro R eajustables que se efectuará 
en el m es de noviem bre de 1975.

A sim ism o, se aprueba una suma sim ila r  ($ 2 7 .0 0 0 .- )  para 
el m es de d iciem bre de 1975.

CUENTAS TRANSITORIAS EN MONEDA CORRIENTE Y MONEDA E XTR A N 
JERA. - P ro rro g a . -

Se autoriza una p rórroga  hasta el 22 de d iciem bre  de 1975 
para que la  com isión  designada en Sesión N° 1.004 de fecha 31 de ju lio de
1975, presid ida  por el Subgerente de Contabilidad y A dm in istración , señor 
Em iliano Rojas E, , form ule soluciones de liquidación de las partidas que 
se mantienen pendientes desde largo  tiem po en cuentas tran sitorias , tanto 
en m oneda corrien te  com o en m oneda extranjera .

PERSONAL. -

a) T érm ino de Contratos de T r a b a jo .-  ¡

El Com ité E jecutivo resuelve m od ifica r  el A cuerdo sobre  e s 
ta m ateria  adoptado en Sesión N® 1 ,014, de fecha 17 de septiem bre de 1975, 
en el sentido de que el plazo para hacer uso de las d isp osicion es de dicho 
A cuerdo se p rorrog a  hasta el 30 de junio de 1976.

b) Sra. Yolanda V aldés V ea. -

Con fecha 3 de septiem bre de 1975 el Banco puso térm ino al 
Contrato de T rabajo mantenido con  la señora Yolanda V aldés V ez, por la 
causal establecida en el N° 6 del A rt. 2° de la Ley N° 16.455 (no con cu rren 
cia  al trabajo), por no haberse presentado a sus la b ores  habituales desde el 
día 18 de agosto hasta la fecha en que se adoptó el A cu erd o .

El Com ité E jecutivo , en conocim iento de la  petición  de la afee 
tada por carta  que hizo llega r al señor Gerente G eneral, acuerda otorgarle  
una indem nización voluntaria equivalente a un m es por año de serv ic ios  p r e s 
tados al B anco, dejando constancia  que esta indem nización se otorga por 
gracia , ya que la causal de despido aplicada por el Banco es imputable por 
entero a esta ex -funcionaria  y se ajusta a la ley .

De la indem nización que le correspon de a la Sra. V aldés, d e 
berá d escon tarse las deudas insolutas que ella  mantiene con el Banco, f i r 
mando un finiquito para el resguardo de los derechos de la  Institución.

GERENCIA DE OPERACIONES INTERNAS. - R atificación . -

El Com ité E jecutivo ratifica  lo s  p réstam os otorgados por la
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G erencia  de O peraciones Internas entre el 27 y el 31 de octubre de 1975.

 - R atificación . -

El Gerente de O peraciones Internas expresa  que esa G erencia 
ha autorizado a los  Bancos del Estado y Sud A m ericano refinanciam ientos de 
créd itos  para la adquisición  de Bienes de Capital y /o  D esa rro llo , para que 
concedan a la em presa   créd itos  por un total 
de $ 1 3 .800 .000 . - a dos años p lazo .

El señor P residente señala que por los  problem as de la In 
dustria N acional de N eum áticos S .A . se adoptó la única solución  al respecto , 
que es la de otorgar a   el m encionado créd ito  a través del 
Banco del Estado por m edio de lineas ord inarias por US$ 2, 5 m illones y el 
resto  a través del .

Sobre el particu lar, el Com ité E jecutivo ratifica  el refinan - 
ciam iento otorgado a los B ancos que se indica, a dos años p lazo, pagadero 
en cuotas sem estra les y al 7% de interés anual, sobre el capital reajustado, 
los créd itos que concedan a  bajo la m odalidad 
de B ienes de Capital y /o  D e sa rro llo ;

a) Banco del Estado de C hile, hasta por la suma de $ 1 2 .0 7 5 .00 0 . -
b) , hasta por la suma de $ 1. 725. 000. -

Este créd ito  se con siderará  al m argen de las co locacion es
con tro lad a s .

 - R atificación . -

El señor H ipólito Lagos señala que se re c ib ió  carta del señor 
M inistro de E conom ía, en la  que so lic ita  una p rórrog a  del créd ito  concedido 
a la . ,  que vencía  el 30 de octubre pasado, 
por un valor de $ 103.005, 32 m ás rea justes e in tereses sobre  capital re a 
justado, hasta e l 30 de d iciem b re  de 1975.

A l resp ecto , el Com ité E jecutivo acuerda ra tifica r la p rórroga  
hasta el 30 de d iciem bre de 1975, concedida al  
por el dividendo del C rédito de P rom oción  y /o  D esarro llo , de la firm a 

 , suma que asciende a $ 103.005, 32 
más reajustes e in tereses sobre capital reajustado.

BANCO DEL ESTADO DE CHILE. - R atificación  aumento m argen préstam os 
del BID. -

El señor H ipólito Lagos inform a que con  fecha 27 de octubre 
se recib ió  carta  del Banco del Estado de Chile en la que so lic ita  autorización 
para aumentar a $ 3 0 .0 0 0 .0 0 0 .-  el m argen cre d it ic io  refinanciable en este
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Banco C entral, para atender préstam os de fom ento Convenio BID,

El refinanciam iento asciende a un 37% de este m argen y s o 
bre el increm ento de préstam os a partir del 1 ° de feb rero  de 1975. A grega 
el señor L agos, que el Banco del Estado lleva  utilizado ca s i la  mitad del 
créd ito , o sea, US$ 10 ,4  m illones aproxim adam ente.

El Com ité E jecutivo acuerda ra tifica r  el aumento de $ . . .
3 0 .0 0 0 .0 0 0 .-  del m argen autorizado al Banco del Estado de Chile, con 
derecho a refinanciam iento con este Banco C entral, de lo s  créd itos que 
conceda para atender préstam os de fom ento Convenio BID.

EXPANSION CREDITICIA. - N oviem bre de 1975. -

El señor H ipólito Lagos inform a que se com unicó al sistem a 
bancario la expansión de co lo ca c ion es  correspondiente al m es de noviem bre 
de 1975. P or concepto de Crédito A gr íco la  por Pauta, los  bancos c o m e r c ia 
les y el Banco del Estado tendrán un m argen de $ 4 5 .0 0 0 .0 0 0 . -

El Banco Central refinanciará el 100% de lo s  créd itos que los  
bancos otorguen por C rédito para la A dquisición de B ienes de Capital y /o  
D esa rro llo , con un m áxim o de $ 4. 727. 600. - A s im ism o , por concepto de 
Crédito de R eforestación , el Banco Central refinanciará el 100% de los in 
crem entos de los créd itos que los bancos m encionados anteriorm ente más el 
Banco de Fom ento Regional d e lB io -B io , otorguen para la tem porada 1975-
1976, con un m áxim o de $ 3. 000. 000. -

El Com ité E jecutivo, en uso de sus facu ltades, acuerda la 
siguiente expansión de co locacion es  para lo s  bancos en el m es de noviem bre 
de 1975:

1 . -  Los bancos com ercia les  y el Banco del Estado de C hile, tendrán un m argen 
de expansión de las co lo ca c ion es  por concepto de C rédito A gr íco la  por Pauta 
de $ 4 5 .0 0 0 .0 0 0 . -

Esta expansión será  refinanciada en un 100% por el Banco Central de Chile, 
a una tasa de interés del 120% anual, modalidad de cobro  vencido.

2. - El Banco Central refinanciará  durante el m es de nov iem bre , el 100% de los
créd itos que los bancos otorguen bajo la m odalidad C rédito para la adquisición 
de B ienes de Capital y /o  D esa rro llo , con un m áxim o de $ 4 . 727. 600, -, para 
todo el sistem a bancario.

3. - El Banco Central refinanciará durante el m es de noviem bre el 100% de los
increm entos de los créd itos que los bancos com e rc ia le s , el Banco del Estado 
de Chile y el Banco de Fom ento Regional del B fo -B io , otorguen bajo la mo - 
dalidad C rédito de R eforestación , tem porada 1975-1976, con  un m áxim o de 
$ 3 .0 0 0 .0 0 0 .-

4 . - Los bancos que no hubieren ocupado sus cuotas correspon dien tes a m eses 
anteriores en los créd itos  naencionados, podrán u tilizarlos en su totalidad.
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  - M od ificación . -

El Gerente de O peraciones Internas so lic ita  la autorización 
del C om ité E jecutivo para aumentar en un afío, el p lazo otorgado a la E m 
presa    por créd itos  a 5 años, 
destinados a cancelar deudas con los  y  

, ascendentes a $ 669. 3 0 0 .-  y $ 6 6 9 .7 8 5 .-  respectivam ente, m ás 
reajustes e Intereses.

Sobre el p articu lar, el Com ité E jecutivo acuerda m odificar el 
punto N° 2 del A cuerdo tomado en Sesión N° 1.013 del 10 de septiem bre de 
1975, referente a ,  que dice lo siguiente:

2, - A utorizar a los Bancos G m ercia les y Banco del Estado, refinanciamjentos de 
créd itos  que concedan a la em presa  bajo la modalidad Bienes 
de Capital y /o  D esarro llo , a fin de que esa E m presa  cancele  a los Bancos 

 y  las ob ligaciones reajustables de 
$ 669. 300. - y $ 669. 785. - respectivam ente, m ás lo s  rea justes e intereses 
que adeudan.

El créd ito  será  a 5 años p lazo, se con siderará  al m argen  de las co locacion es 
controladas y será  refinanciado por el Banco Central de C hile, al 7% de Inte
rés anual sobre capital reajustado y se am ortizará  en 5 cuotas anuales igua
les del 20% cada una más reajuste cuota e in tereses sobre  capital reajustado.

P or el siguiente:

2. - A utorizar a los bancos come re ía les  y Banco del Estado, refinanciam ientos de 
créd itos que concedan a la em presa   ,  bajo la  m odalidad Bienes 
de Capital y /o  D esarro llo , a fin de que esa em presa  can cele  a los Bancos 

 y , las ob ligacion es rea justables de 
$ 669. 300. - y $ 669. 785. - respectivam ente, m ás lo s  rea justes e in tereses 
que adeudan.

El créd ito  será  a seis años p lazo, con uno de gracia , se con siderará  al m a r 
gen de las co lo ca c ion es  controladas y será  refinanciado por el Banco Central 
de C hile, al 7% de interés anual sobre capital reajustado y se am ortizará  en 
cuotas trim estra les  iguales.

 - Pago de deudas. -

El Com ité E jecutivo , teniendo presente lo dispuesto en el A rt. 
2° del D ecreto Ley N° 1.022 y de conform idad con las facultades que le c o n 
fiere  su Ley O rgánica, acuerda la siguiente fórm ula de pago para la co n so 
lidación  de las deudas que . y Fabrilana E m presa  del Estado 
m antienen con  este Banco C entral de C hile:

1 . -  Deuda con Bancos N orteam erican os, subrogada por e l B anco Central al su s 
c r ib ir  un Convenio de Refinanciam iento el 1 ° de abril de 1972.

Deuda original 
Abonos efectuados

US$ 474 .612 ,11  
US$ 130. 561.01y Saldo US$ 344.051 ,10
xxxxxxxxxxxxxxxxxx
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a) C apitalizar los in tereses devengados por la deuda de US$ 344.051, 10 
en 1.216 dfas (l .4 . 72 al 31. 7. 75), al 1 3, 94% anual, que ascienden a 
US$ 1 5 9 .7 81 ,4 7 .

b) C onceder a  un plazo de cinco años, con uno de gracia , 
para el pago de US$ 503.832, 57 en ocho cuotas sem estra les , venciendo 
la p rim era  el 1  ̂ de feb rero  de 1977 y la  última el 1 ° de agosto de 1980.

2. - C rédito concedido en Sesión N° 94 (N° 2 .462) del 12 de feb rero  de 1975
por F r .F .  8 4 8 .2 08 ,91 .

a) C apitalizar los  in tereses devengados por la deuda de F r . F . 848. 208, 91 
en 1 72 di'as (10. 2. 75 al 3 1 .7 .7 5 ), al 13, 94% anual, que ascienden a 
F r .F .  5 5 .7 1 8 ,7 3 .

b) C onceder a Fabrilana S .A . un plazo de ció : o años, con uno de gracia , 
para el pago del im porte de F r .F .  903 .927 ,64  en ocho cuotas sem estra 
le s , venciendo la prim era  el 1 ° de feb rero  de 1977 y la  última el 1 ® de 
agosto de 1980.

1

3. - Am bas deudas devengarán in tereses a la tasa del P rim e Rate m ás 3% anual,
vigente al p rim er día hábil de cada trim estre , a p artir  del 1 ° de agosto de
1975 y se pagarán sem estralm ente, incluso durante el periodo de gracia .

4. - Para docum entar el pago de estas ob ligacion es, ,  deberá su s 
cr ib ir  los docum entos corresp on d ien tes , encom endándose a F isca lía  la re -
dacción  de lo s  m ism os .
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Normas sobre Cobertiiras -  Memorándum N° 252 de la  Gerencia de Operaciones 
en Moneda Extranjera.

El Gerente señor Alfredo Barra sometió a la  consideración del Co
mité Ejecutivo e l proyecto de las Normas sobre Coberturas que ha preparado 
la  Gerencia de Operaciones en Moneda Extranjera y que forma parte del Com
pendio de Normas sobre Operaciones de Cambios Internacionales aprobado en 
la  Sesión N® 1019. Este proyecto, añadió, fue analizado en conjunto con Fis_ 
c a lía , la  Gerencia de Estudios y la  Gerencia de Comercio E xterior y poste
riormente fue re-visado por e l  señor F iscal quien le  hizo a su vez algunas 
correccion es.

El Comité E jecutivo tomó nota de lo  anterior y acordó aprobar las 
Normas sobre Coberturas cuyo texto se acompaña a la  presente Acta y que con^ 
tituyen e l Capítulo XXVIII del Compendio de Normas sobre Cambios Internacio
nales.

Resolvió igualmente e l  Comité E jecutivo que a contar de la  fecha 
de publicación de estas normas en e l Diario O fic ia l ,  quedan derogados todos 
lo s  acuerdos y Circulares de carácter general o especia l que hayan reglamen 
tado sobre coberturas y las modalidades y procedimientos para efectuar ta les 
operaciones.

Solicitudes de reconsideración de multas aplicadas por incumplimiento Con
venios de blanqueo de d ivisas conforme Decreto Ley N° 110 -  Memorándum N°
253 de la  Gerencia de Operaciones en Moneda Extranjera.

El Gerente señor Barra dió cuenta de una nómina que contiene prop¿ 
s iciones de la  Comisión creada en la  Sesión N° 998 para e l  estudio de s o l i 
citudes de reconsideración de multas aplicadas por incumplimiento de conve
nios de blanqueo de d iv isas y  que integran lo s  señores Eugenio Mandiola y 
José Luis Granesse.

Al respecto, e l  señor Eugenio Mandiola expresó que uno de lo s  ca
sos analizados por la  Comisión corresponde al del señor  

 a quien se ap licó  en la  Sesión N° 1000 una multa de US$ 10 .87 0 .- por 
e l incumplimiento de dos convenios de blanqueo del D.L. N® 110 por las sumas 
de Pesetas 30.000.000.- y US$ 480.000.-, cuya reconsideración está  s o lic ita n  
do. Según explica  e l interesado, las divisas declaradas iban a ser p erc ib i
das por é l como comisión por la  negociación de diversos créditos que firmas 
extranjeras que representa otorgarían a Chile y otros países latinoamerica
nos. Estas negociaciones fueron demorando, lo  que lo  obligó a s o l ic ita r  d i
versas prórrogas que le  fueron concedidas, pero ahora le  ha comunicado un 
abogado español que fracasó una negociación a realizarse con Argentina por 
va lor de US$ 500.000.000.-, lo  que le  impediría cumplir con su obligación  de 
blanqueo. Agregó e l  señor Mandiola que nuestra F isca lía  ha desprendido de 
estos antecedentes que e l  señor no pretendía normalizar una situa
ción  cambiaría irregu lar sino que acoger a lo s  ben eficios del blanqueo e l 
producto de sus comisiones y ha concluido que no e x is t ir ía  inconveniente en 
rebajar la  multa impuesta en lo s  términos que la  Comisión estimare proceden
te . La Comisión, sin  embargo, ha resuelto elevar este problema a resolución 

Comité E jecutivo sin  una proposición de su parte, por estimar que lo s  
ecedentes proporcionados son in su ficien tes para e l lo .
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El C¡omité Ejecutivo tomó nota de lo  anterior y luego de un cambio 
de ideas sobre e l  particu lar acordó dejar pendiente la  apelación del señor 

i, a la  espera del resultado de conversaciones que sostendrá con é l  
e l  señor F isca l.

Por lo  que dice relación con las demás so lic itu d es de reconsidera 
ción  contenidas en la  nómina de que se tra ta , e l Comité E jecutivo prestó su 
aprobación a las proposiciones formuladas por la  Comisión a su respecto, re 
solviendo por tanto lo  que sigue:

1® Dejar sin  e fecto  la  multa de US$ 1 .0 8 7 .- aplicada en la  Sesión N° 1000 
al señor  por e l  incumplimiento parcia l del Convenio 

de blanqueo N° 83 por US$ 30.000.- suscrito  en conformidad al D.L. N° 110, 
debido a que liqu idó casi la  totalidad de l o  prometido, condonando e l  saldo 
de US$ 5.715,44. Además, se acordó no cobrar e l  10^ de interés penal por 
haberse acreditado que e l  atraso no fué de su responsabilidad.

2° Dejar asimismo sin  efecto  la  multa de US$ 12 .500 .- aplicada en la  Sesirái 
N° 1018 al señor  por incumplimiento del Convenio de 

blanqueo por igual cantidad suscrito en conformidad al D.L. N° 110, previa 
presentación por su parte, antes del 31 de diciembre próximo, del comproban 
te de depósito por US$ 12.500.-

3° Rechazar la  reconsideración so lic ita d a  por e l  señor  
a la  multa de US$ 1 .0 8 7 .- que se le  aplicó en la  Sesión N° 1000 por no 

haber dado cumplimiento to ta l al Convenio de blanqueo por US$ 9 .4 0 0 .- sus
c r ito  conforme al D.L. N® 110.

4° Dejar finalmente sin  efecto  la  multa de US$ 5 .2 1 7 .- aplicada en la  Se
sión N° 1000 al señor  por e l  incumplimiento par 

c ia l  del Convenio de blanqueo por US$ 5 .000 .- su scrito  conforme al D.L. N° 
110, condonando e l saldo de US$ 2.634,96 debido a que e l afectado demostró 
documentadamente su im posibilidad de cumplir con e l to ta l declarado. Ade
más, se acordó no cobrar e l 10^ de interés moroso al señor .

 -  Contratación créd ito  de The Deltec Ban
king Corporation Ltd. -  Memorándum N° 254 de la  Gerencia de Operaciones en 
Moneda Extranjera.

Hizo presente enseguida e l Gerente señor Alfredo Barra que la  f i r  
ma del rubro está solic itan do autorización para contratar y hacer uso de un 
créd ito  por US$ 1 .500 .000 .- obtenido de The Deltec Banking Corporation Ltd. 
de Londres, a 18 meses plazo, amortizable en 3 cuotas iguales a lo s  6, 12 y
18 meses de su otorgamiento, con e l interés del Libo más un 2,5^ anual, una 
comisión del 2% sobre e l  cap ita l y e l aval del Banco del Estado de C hile. 
Según la  interesada, este créd ito tiene por ob jeto atender necesidades de 
ca ja  derivadas de errores de predicción en rinde y demanda de t r ig o , ya que 
se estimó un rinde para la  cosecha 1974-75 in fe r io r  a l que realmente se pro 
dujo, originándose por otra parte una restr icc ión  de demanda y baja de las 
compras. Esta situación  no pudo solucionarse por la  v ia  del créd ito  in te r 
no, ya que las gestiones que rea lizó  en ta l sentido no fru ctifica ron . Agre 
gó e l  señor Barra que la  tasa interna de retom o de esta  operación es de 
12,36^, de modo que excede en 1,985 la  tasa usualmente aceptada por este Ban 
co Central. Además, e l  plazo de amortización es in fe r io r  al de 18 meses con 
templado en las normas, ya que e l primer pago debe realizarse a los  6 meses 

.e e l  otorgamiento del créd ito . No obstante, concluyó, trae esta  s o l i c i
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tud a consideración del Comité Ejecutivo en v is ta  de los  argimentos expue¿ 
tos por lo s  interesados.

Considerada esta materia, e l Comité E jecutivo acordó aprobar la  
p e tic ión  formulada por  y autorizarle la  
contratación y uso del créd ito  de que se tra ta  en la s  condiciones s o l ic i t a 
das .

A raíz de esta  autorización y teniendo en cuenta que hay s o l i c i 
tudes de créd ito sim ilares pendientes o rechazadas por no cm p lir  con e l 
plazo mínimo de amortización de 18 meses, e l Comité Ejecutivo acordó enco
mendar al Gerente señor Barra que consulte a lo s  afectados y s i  en e l cur
so de la  semana no han obtenido mejores condiciones de plazo las tra iga  a 
su consideración para adoptar ma decisión  al respecto.

  -  Sustitu
ción  garantía de aporte de cap ita l a Ingeniería  E léctr ica  Ecuatoriana In - 
ge leca  -  Informe N° 19144 de F is ca lía .

El señor Alfredo Barra se r e f ir ió  a una nueva presentación de 
  para que se le  

autorice su stitu ir  la  garantía rendida para responder del retom o del apor
te de cap ita l que se le  autorizó efectuar a Ecuador en Sesión N° 942. Re
cordó al e fecto  e l señor Barra que en la  citada  Sesión se autorizó a la  in 
teresada para adquirir en e l mercado de corredores la  suma de US$ 105.600.- 
con e l objeto de adquirir e l  48^ de las acciones de la  empresa ecuatoriana 
Ingeleca, de la  cual US$ 57.600.- con stitu irían  e l aporte so c ia l y US$ . . . .
4 8 .000 .- tendrían e l carácter de préstamo. Inicialm ente, se ex ig ió  una bo
le t a  bancaria por US$ 57.600.- pero luego en la  Sesión N® 1013, a so lic itu d  
de la  interesada, se reemplazó esta garantía por una hipoteca de primer gra 
do sobre inmuebles de la  sociedad. En su última p etic ión ,  propone 
cambiar esta  garantía h ipotecaria por una garantía prendaria sobre las acci£  
nes de  que adquiera. Adicionalmente, ofrece una garantía, también 
prendaria, sobre maquinaria industrial de larga duración de su propiedad, 
cuya tasación obra en poder de este Banco Central. Fundamenta esta s o l i c i 
tud en que e l otorgamiento de una garantía real h ipotecaria sobre inmuebles 
de la  sociedad le  restaría  e l  acceso a créd itos que necesita  para e l contra 
va lor de las divisas que remesará a Ecuador. Agregó e l  señor Barra que a 
jm c io  de nuestra F isca lía  no existe inconveniente en acceder a lo  s o l ic i t a  
do, en cuyo caso habría que establecer algunas exigencias adicionales para 

.

El F iscal señor Roberto Guerrero aclaró que las pautas que regían 
cuando se autorizó esta operación fueron después modificadas y en e l fondo 
con esta  proposición se está adecuando este aporte a las exigencias hechas 
a otras empresas que han efectuado posteriormente operaciones sim ilares, co 
mo e l  caso de Santa Adela de Buin.

El Comité E jecutivo tomó nota de estos antecedentes y acordó apr£ 
bar la  p etic ión  formulada por la   

  en orden a garantizar e l  retom o de cap ita l y u tilid a  
des que produzca su inversión en Ecuador mediante prenda sobre las acciones 
que adquiera de , adicionada dicha caución con garantía prendaria 

obre maquinaria in dustria l de su propiedad.
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Resolvió e l  Comité E jecutivo además e x ig ir  a la  interesada que 
proporcione anualmente a este Banco Central e l balance de la  sociedad a 
con stitu irse , debidamente auditado según normas de auditoría internacional
mente reconocidas, que informe sobre e l  destino de sus utilidades, que re
torne aquéllas repartidas y que registre la  inversión que efectúa como apor 
te de capita l en Ecuador.

Por últim o, e l  Comité E jecutivo acordó hacer presente a  
que e l  incumplimiento de estas obligaciones será considerado como in fra c
c ión  a las normas sobre operaciones de cambios internacionales.

Tasas máximas de interés para la  autorización de créd itos externos del sec
to r  privado.

El Gerente señor Alfredo Barra recordó que en la  Sesión N° 990 se 
fa cu ltó  a la  Gerencia a su cargo para autorizar la  contratación de créd itos 
externos en base a determinadas pautas que se estab lecieron  en esa oportu
nidad, quedando encomendada la  Gerencia de Estudios de revisar cada dos me
ses las tasas de interés aplicables a estas operaciones. Agregó que la  Ge
rencia de Estudios ha informado al respecto que no existen  antecedentes que 
hagan aconsejable la  m odificación de los  lím ites v igentes, aclarando eso s í  
que es necesario que éstos incluyan la  comisión de compromiso y /o  cualquier 
otro gasto adicional.

Teniendo presente lo  expuesto precedentemente, e l  Comité E jecu ti
vo acordó mantener las tasas de interés aprobadas en la  Sesión N° 1004, del 
31 de ju lio  pasado, para la  autorización por parte de la  Gerencia de Opera
ciones en Moneda Extranjera de la  contratación de créd itos externos en base 
a la  facilitad otorgada en la  Sesión N° 990, con la  aclaración de que deberá 
in clu irse  en éstas la  comisión de compromiso y /o  cualquier otro gasto adi
cion a l.

Proposiciones de sanciones por in fracción  a normas de comercio e x te r io r .

El Gerente de Comercio E xterior Subrogante señor Enrique Huidobro 
d ió  cuenta de proposiciones formuladas por la  Comisión F iscalizadora de Ñor 
mas de Exportación y e l  Departamento de Importaciones, para la  aplicación  
de sanciones por in fracción  a las normas de comercio ex terior .

Consideradas estas proposiciones, e l  Comité E jecutivo les  prestó 
su conformidad resolviendo por lo  tanto lo  que sigue :

1° Dejar sin  e fe c to , enatención a lo s  antecedentes proporcionados, las muí 
tas N°s. 67 por US$ 1 0 4 .- y 68 por US$ 1 0 1 .- aplicadas a  

  por haber in fringido la s  normas vigentes para la s  
exportaciones en las operaciones amparadas por Registros N“s . 108003 y 
108012, respectivamente.

2° Amonestar a las siguientes firmas por haber in fr in g ido  las normas v i 
gentes sobre comercio ex terior  en las operaciones amparadas por lo s  Re

g istros  que se señalan:
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Registro N‘
377557
383409

383828
379730
262383
380920
288654
377672
37312 Valparaíso 
3537 Iqijique 
381853

Nombre
  

   

  

  
 

 

 

3° Aplicar las multas a ben eficio  f is c a l  cuyos números y montos se in d i
can, a las siguientes firmas por haber in fr in g id o  las normas vigentes 

sobre comercio exterior en la s  operaciones amparadas por lo s  Registros que 
se señalan:
Registro N°
109024
111855
378009
377545
377519
377798
379619
360491
380894
381234
369144

379310
378998
379897

383319
360490
382610
381639

382931
382916
380994

381902

380546
379002
378910
382910

Nombre

Cía. de Acero del P acífico  S.A. 

Corfo p/Comisión Chilena de Energía 
Nucle ar 

Indiistria Nacional de Neumáticos S.A. 

Industria Nacional de Neumáticos S.A. 
Industria Nacional de Neumáticos S .A. 

 

Multa N° Monto US$
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255

256
257
258

259
260 
261 
262

263
265
264

266

267
268
269
270
271

272
273

2.378,88
133 .-
189,25
1 17 .-
167,64
190,90

50 .-
9 7 .-
62 .-
57.79

4 .968 .-
176,38

88,83

5 0 .-
192,83
133,89

90,55

73,12
80,57
5 0 .-

145,08

253,72
297,36
124,24

5 0 .-
148,19

53.80 
5 0 .-
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Registro N° Nombre
385980   

385579 Industria Azucarera Nacional S.A.
385951 
385741 

385407 
384897 
384894 
384866 
383464 
383469 
385188 
385187 
384466 Cía. de Acero del P a cífico  S.A.
382393 
384226 
384093 
383755 
385059 
385062 

385055 

378739 

379967 

378997 
380027 
378049  298
377491 
378348 
384340 
378756 
377492 
377494 
377490 
377495 
377489 
379888 
378003 
226171 

214256 
385195 
11521 
379797 

O u u O u L

ARAONA URZi 
sidente

Multa N° Monto US$

274 55,17
275 62,26
276 136.-

277 52,78
278 126,50
279 51,86
280 50 .-
281 117,21
282 5 0 .-
283 58,68
284 141,21
285 75,41
286 50 .-
287 5 0 .-
288 7 2 .-
289 51,15
290 94,59
291 169.-

292 161,27

293 272,09

294 134,09

295 97,68
296 68,44
297 652,25

 298 5 0 .-
299 277,26
300 79,56
301 85,45
302 55,71
303 114,79
304 143,90
305 225,72
306 150,37
307 78,47
308 159,99
309 50 .-

310 50 .-
311 6 .250 .-
312 5 0 .-
313 82,93
314 123,18

lA c r :

CARLOS MOLINA ORREGC 
Corone^L/íe Ejército 

G»t€nte General

íM jr íiu iíD z '
-Vicepresidente

.A,50LM
neral
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NORMj\S sobre COBERTURAS

1 CONCEPTO

La cobertura de una operación de importación, es e l  procedimiento
por e l cual e l  importador, cumpliendo con lo s  requ isitos que se in 
dican en e l número siguiente, cancela e l  va lor de la  mercadería y 
demás gastos inherentes a la  importación.

2 REQUISITOS PARA LA COBERTURA

2.1 La cobertura de una operación de importación se sujetará a los  s i 
guientes re q u is ito s :

2 .1 .1  Que exista  una compra o ima contratación de cambios equivalente a 
un monto que no exceda al valor to ta l de la  importación, incluyén
dose en éste , los  gastos inherentes a esta operación.

No será necesaria la  contratación de cambios cuando la  operación de 
importación se efectúe con disponibilidades propias del importador, 
con d ivisas consultadas en e l Presupuesto de la  Nación o en cual
quier otro caso que autorice e l  Comité E jecutivo del Banco Central 
de Chile. En estos casos, solamente se confeccionará una p la n illa  
de cobertura para e fectos  e s ta d ís tico s .

2 .1 .2  Que se haya efectuado la  visación  de la  o de la s  p lan illa s  de co 
bertura por e l  Banco Central de Chile.

2 .1 .3  Que se efectúe la  remesa al ex terior de los  cambios contratados o 
en e l caso de los  acreditivos e l reembolso al banco in terv in ien te .

2.2 Las empresas bancarias tomarán las medidas conducentes para la  opor
tuna contratación de los  cambios y para la  remesa al ex terior  den
tro de los  plazos establecidos por e l  cedente.

3 DOCUMENTOS PARA LA CONTRATACION DE CAMBIOS

3.1 La contratación de lo s  cambios se podrá efectuar sin  las correspon
dientes pólizas de importación, pero será requ isito  indispensable 
haber recibido a lo  menos e l conocimiento de embarque y la  factura 
com ercial, quedando sujeta la  remesa o reembolso d e fin itiv o  a la  v i 
sación por parte de este Banco Central de la  respectiva p la n illa  de 
cobertura.

3.2 En las operaciones acogidas a la  fa c ilid a d  de embarcar sin  reg istro  
previo, las empresas bancarias podrán pactar la  venta de los  cam
bios luego de re c ib ir  lo s  docimentos de embarque desde e l  exterior 
y una vez emitido e l  reg istro de importación.

4 VISACION DE PLANILLAS DE COBERTURA

4.1 Para la  visación  de una p la n illa  de cobertura, por parte del Banco 
Central, será indispensable la  presentación, por e l  banco in te rv i
niente, de los  siguientes documentos:

4 .1 .1  O riginal, pi’imera y segunda copia de la  p la n illa  de cobertura, in 
gresada en la  posición  de cambios.
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4 .1 .2  Original del reg istro  de importación y de las so lic itu des anexas, 
s i  las hubiere.

4 .1 .3  Certificado del proveedor.

4 .1 .4  P lan illa  de ingreso por concepto de liqu id ación  de comisión de agen 
te ; s i  se hubiere declarado.

4 .1 .5  Nota de débito o carta del cedente, según corresponda a acreditivo 
o a cobranza.

4 .1 .6  Copia del orig in a l de factura com ercial.

4 .1 .7  Copia del orig in a l de póliza  o ce rt ifica d o  de seguro.

4 .1 .8  Copia del orig in a l de conocimiento de embarque, guía aérea o carta 
de porte, según corresponda.

4 .1 .9  Póliza de importación, pedimento o acta de correos , según correspon 
da, debidamente cumplida por Aduana y con ind icación  de la  fecha de 
recepción en la  empresa bancaria correspondiente.

5 Cuando la  operación de importación se efectúe en dos o más embar
ques, lo s  bancos deberán anotar, al dorso del orig in a l del reg istro  
de importación, e l número de la  p la n illa  y e l  to ta l CIF a cubrir.

6 En las operaciones con cobertura d ife r id a , lo s  bancos deberán pre
sentar además, orig in a l o copia de la  factura de seguro de financia  
miento, cuando proceda, y cuadros de pago en or ig in a l y tres cop ias.

7 Sin p erju ic io  de lo  indicado en e l  reg istro  de importación, lo s  ban 
eos comerciales están autorizados para que en lo s  casos en que sus 
corresponsales en e l ex terior  no puedan refin an ciarles las operacio 
nes en moneda registrada, puedan efectuar la  cobertura en dólares 
americanos o en otra moneda con vertib le , que haya usado su corres
ponsal para e l  respectivo refinanciamiento. En la  p la n illa  de co 
bertura deberá indicarse e l  contravalor de la  moneda u tilizada  en 
e l refinanciamiento.

7.1 Los gastos de corresponsales podrán cubrirse en la  moneda en que se
hubieren debitado, prescindiendo de la  indicada en e l registro de 
importación.

8 Cuando se trate de cubrir importaciones por un va lor superior a lo  
realmente internado, por haber sufrido la  mercadería merma o pérdi
da constatada durante o después de efectuado e l a foro , se podrán v i 
sar las p lan illa s  de cobertura por e l  monto to ta l a cancelar, sin  
ex ig ir  la  presentación de Boleta de Garantía.

9 En e l caso de efectuarse pagos en e l ex te r io r , amparados por reg is 
tros de importación cubiertos con disponibilidades propias, y en la  
eventualidad que e l  banco corresponsal o cedente incurra en gastos 
bancarios, excediendo las d isponibilidades del importador, e llo s  po 
drán ser atendidos mediante una p la n illa  de cobertura complementa
ria  con cargo al mercado bancario.
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10 PRESENTACION DE POLIZAS DE IMPORTACION

10.1 Las pólizas de importación, las so lic itu d es  de almacén particu lar
de piezas y partes para vehículos m otorizados, e l  ce rt ifica d o  adua
nero que indique extravío de la  mercadería o abandono a b en eficio  
f is c a l  o remate, según corresponda, deberá ser presentado por lo s  
importadores a las empresas bancarias dentro de un plazo no supe
r io r  a 90 días para las operaciones en cobranza y no superior a 
120 días para las operaciones con a cred itiv o , contados ambos desde 
la  fecha de contratación de lo s  cambios.

10 ,1 ,1  El incumplimiento de los  plazos aquí estipu lados, podrá ser sancio
nado con multa a b en eficio  f is c a l  hasta por e l  200^ de la  operación
lo  que se determinará al momento de la  v isación  de las p lan illa s  de
cobertura,

10.2 En todo caso, las empresas bancarias deberán comimicar mensualmente
al Banco Central la  nómina de lo s  importadores que no hayan hecho 
entrega de las respectivas pólizas o documentos que las reemplacen 
dentro del plazo de 360 d ías, contado desde la  fecha de contrata
ción  de los  cambios, a f in  de que este Banco Central aplique las 
sanciones que estime conveniente.

10.3 Los importadores de mercaderías comprendidas en la  partida 00.29
del Arancel Aduanero (equipos dializadores y oxigenadores de san
gre, artícu los y aparatos de prótesis implantadas rehabilitantes, 
ta les como: marcapasos, válvulas cardiacas, de pudenz, estimulan
tes v es ica les , e t c . ,  y los  repuestos, elementos y accesarios nece
sarios para su in sta lación  y adecuado funcionamiento), estarán l i 
berados de la  ob ligación  de presentar p ó liza  de importación al mo
mento de la  v isación  de la  p la n illa  de cobertura.

10 .3 .1  En su reemplazo, lo s  importadores deberán presentar una carta de 
compromiso, dando seguridades que dentro del plazo de 120 días de 
contratados lo s  cambios, entregarán e l conocimiento de embarque, 
guía aérea o carta  de porte, según corresponda, en que conste que 
Aduanas revisó y dió curso a la  internación de la  mercadería co 
rrespondiente .

10 .3 .2  El incumplimiento de lo  estipulado en e l  N° 10 .3 .1  podrá ser sancio 
nado con multa a b en e fic io  f is c a l  de hasta e l  200^ del va lor de la  
operación.

11 COBERTURA DE MERCADERIAS QUE LLEGAN AL PAIS BAJO EL REGIMEN DE 
ALMACEN PARTICULAR DE EXPORTACION ESTABLECIDO POR EL D.F,L, 4/67 
O DE ADMISION TEMPORAL

11.1 La Sección Coberturas autorizará la  v isación  de la  p la n illa  de co 
bertura de las mercaderías importadas bajo lo s  regímenes de Alma
cén Particular de Exportación (D,F,L. 4/67) o de Admisión Temporal 
previa comprobación del traslado a Almacén Particular de Exporta
ción  en e l  primer caso y de la  aprobación por la  Aduana de la  S o li  
citud  de Admisión Temporal en e l segundo, siempre que se trate de 
mercaderías que se traigan para ser reexportadas como parte del va 
lo r  de una exportación , ta les como envases, etiquetas y otros pro
ductos que no hayan sufrido transformación en e l  país.
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12 COBERTURA PARA MERCADERIAS QUE SE TRAIGAN AL PAIS PARA SER DEPOSI
TADAS EN ALMACEN PARTICULAR

12.1 Las autorizaciones de embarque que curse la  Gerencia de Comercio
Exterior de este Banco Central, no darán derecho a internar ni cu
b r ir  las respectivas mercaderías.

12.2 En casos ca lif ic a d o s , la  Gerencia de Comercio E xterior de este Ban 
co Central, podrá autorizar la  cobertxira y remesa al exterior del 
valor de las mercaderías que traídas bajo este régimen se reexpor
ten como ta les  o incorporadas a un producto de exportación. Esto 
siempre que se hubiere autorizado e l  reg istro  de exportación corres 
pendiente y materializado la  reexportación de la  mercadería lo  que 
se comprobará con la  p óliza  de exportación cumplida y visada por 
lo s  Servicios de Aduana. El valor de retorno de estas exportacio
nes deberá garantizarse en la  forma que determine la  Gerencia de 
Comercio E xterior de este Banco Central.

13 ALMACEN PARTICULAR PARA VEHICULOS MOTORIZADOS

13.1 La visación  de las p lan illas de cobertura correspondientes a las
importaciones de partes y piezas para vehículos motorizados que 
traigan al país las industrias a que se re fiere  e l  Decreto N° 835 
del M inisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, del 30 de ju 
ni o de 1962, se efectuará contra la  presentación de una copia de 
la  S o lic itu d  de Traslado a Almacén Particular (SAP) cumplida por 
lo s  Servicios de Aduana y e l  compromiso e s cr ito  de entregar las pó 
liz a s  d e fin itivas dentro del plazo de 180 d ías , contados desde la  
fecha de traslado a Almacén P articular. Los importadores que no 
cumplan con esta  obligación  en e l  plazo señalado, só lo  podrán pre
sentar nuevos reg istros de importación previa constitu ción  de una 
garantía en dinero e fe ct iv o  equivalente al 500% de la  importación 
de que se t r a te .

13.2 Facúltase a la  Gerencia de Operaciones en Moneda Extranjera de es 
te Banco Central para que en casos ca lifica d o s  prorrogue este p la 
zo.

14 INTERESES EN LAS COBRANZAS

14.1 Cuando se trate de operaciones en cobranzas se aceptará la  adición
de intereses en moneda extranjera en la  p la n illa  de cobertura por 
lo s  ple^^os comprometidos, siempre que así lo  establezcan los  ceden 
tes de los  documentos en las respectivas cartas de envío. Estos 
estarán lim itados al período comprendido entre la  fecha de embarque 
de la  mercadería y la  de vencimiento de la  venta a futuro. La ta 
sa máxima de interés a remesar será igual a la  del Prime Rate de 
Nueva York vigente a la  fecha de embarque, más un recargo de hasta 
1,5^ salvo que en e l reg istro  de importación se establezca  una di^ 
tin ta .
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15 INTERESES EN LAS CARTAS DE CREDITO

15.1 En las importaciones efectuadas con carta de créd ito , lo s  bancos
estarán facultados para cobrar intereses en moneda extranjera des
de la  fecha de negociación del acred itivo hasta la  del vencimiento 
de la  venta a futuro. Este plazo podrá extenderse adicionalmente 
hasta por 5 días.

15 .1 .1  Cuando e l Banco Central autorice ventas al contado de d iv isa s, los  
plazos por intereses que se indique en la  p la n illa  de cobertura se 
entenderán como máximos hasta la  fecha de contratación de los  cam
b io s . Este plazo también se extenderá adicionalmente en 5 días pa 
ra los  créd itos .

1 5 .1 .2  La tasa de interés que pacten las empresas bancarias, en las opera 
ciones contempladas en e l N° 15, deberá estar de acuerdo con las 
instrucciones que hubieran recibido de la  Superintendencia de Ban
cos e Instituciones Financieras.

16 INTERESES EN LAS COBERTURAS DIFERIDAS

16.1 En las importaciones con cobertura d ife r id a , la  tasa de interés que
se adicione en la  p la n illa  de cobertura será la  que en cada caso
autorice este Banco Central al cursar la  operación.

17 Como norma general, no se aceptará cobrar intereses sobre in tere 
ses y /o  gastos bancarios en las operaciones individualizadas en los  
N°s. 14, 15 y 16 anteriores.

18 En e l caso de presentarse a v isación  p la n illa s  de cobertura corres 
pendientes a varios registros con cargo a im embarque, cuyos cam
bios se hubieran contratado en ima misma fecha, lo s  bancos comercia 
le s  podrán presentar lo s  intereses to ta les  en una p la n illa  de cober 
tura d iferen te , indicando a cuáles de aquéllas corresponden.

19 COMISIONES

19.1 Las Comisiones de Agentes o representantes no serán remesadas al
ex terio r , pudiéndo la  in stitu ción  bancaria intervin iente liqu idar 
las divisas correspondientes a p artir  de la  fecha de contratación 
de los  cambios, y cuando e l agente o representante lo  indique. En 
todo caso, e l  retom o y /o  liqu idación  de las comisiones deberá efec 
tuarse dentro de lo s  plazos indicados en e l A rtículo 9° de la  Ley 
de Cambios.

19.2 En e l caso de aquellas comisiones que hubieren sido liquidadas como
anticipo, deberán acompañar al momento de la  v isación , copia de la  
p la n illa  de ingreso correspondiente.

19.3 Las comisiones de agentes que se deduzcan de la s  cuotas d ife r id a s ,
deberán in c lu ir  lo s  intereses proporcionales que le s  correspondan, 
de acuerdo a la  tasa indicada en e l  reg istro  de importación.

19.4 En lo  demás, la s  empresas bancarias y lo s  agentes o representantes
deberán sujetarse a lo  dispuesto sobre e l  particu lar en las normas 
de importaciones.
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20 CONTRATACION DE SEGURO

20.1 Los seguros que se contraten por mercaderías que se importen, debe
rán ser tomados a normbre de la  empresa bancaria in terv in ien te , pa
ra e l  importador de que se tra te .

En consecuencia, la  indemnización de seguros que paguen las compa
ñ ías, por mercaderías importadas y sin iestradas, deberá hacerse me
diante cheque a la  orden de la  empresa bancaria intervin iente en 
la  operación de importación y a fa lta  de ésta , a la  empresa banca
r ia  que e l interesado designe, las cuales deberán proceder a la  l i 
quidación de lo s  cambios, de conformidad al A rtículo 9° de la  Ley 
de Cambios Internacionales.

21 ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA DESADUANAR

21.1 Las empresas bancarias, tomando los  resguardos que estimen necesa
r io s , podrán convenir libremente con e l  importador, acerca de la  
entrega de lo s  documentos de embarque correspondientes a la  impor
tación  y de la  copia del reg istro  que h a b ilita  para desaduanar la  
mercadería, cuando se trate de operaciones financiadas con cartas 
de créd itos . En las cobranzas, deberán ajustarse a las in stru ccio 
nes impartidas por e l  cedente.

22 COBERTURA DIFERIDA

22.1 En las operaciones con cobertura d ife r id a  (créd ito  del proveedor), 
lo s  importadores deberán pactar con m a empresa bancaria las com
pras de cambio para e l  pago de las cuotas respectivas, enterando 
al contado la  moneda corriente con la  anticipación  necesaria para 
que la  remesa al ex terior  pueda efectuarse en la  fecha de vencimien 
to de la  ob ligación .

22.2 Cuando se trate de operaciones que han sido avaladas por una empre
sa bancaria y e l  importador no entere oportunamente la  moneda co
rrien te , lo s  bancos garantes podrán pagar las cuotas a su vencimien 
to con cargo a sus líneas de créd ito  en e l ex terior  o con fondos 
p ropios.

22.3 Cuando las empresas bancarias no hayan otorgado su aval, podrán, a 
requerimiento del importador y previa autorización del Banco Cen
t r a l ,  efectuar lo s  pagos de cuotas con cargo a sus líneas de cré 
d ito  en e l ex te r io r  o con fondos propios, sólo  después de haber 
vendido divisas a futuro, mientras se cumpla e l  plazo de la  venta 
y siempre que la  p la n illa  de cobertura haya sido visada.

22.4 Los importadores podrán enterar en moneda corriente e l  contravalor 
por la  cuota contado sin  obligación  de presentar documentos de em
barque, só lo  cuando se indique expresamente en e l reg istro  que par 
te del valor de la  importación se deberá pagar en forma anticipada 
a la  fecha del embarque de la  mercadería y únicamente por e l  por
centaje autorizado.

22.5 Los bancos com erciales podrán vender divisas a futuro para la  cober 
tura de esta cuota contado, quedando autorizados para anticipar las 
d ivisas así vendidas, a s o lic itu d  del interesado y previo pago de 
los  intereses que correspondan. En todo caso, deberán enviar a v i 
sación estas p la n illa s , e l d ía hábil siguiente a la  contratación de 
lo s  cambios.
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22.6 Los importadores podrán contratar cambios equivalentes a la  prime
ra cuota d ife r id a , sin  la  exigencia de presentar p ó liza  de interna 
ción , pero será requ isito  indispensable la  presentación de este do 
cimiento para la  visación  de la  respectiva p la n illa  de cobertura.

22.7 Los importadores no podrán contratar cambios para la  segunda cuota 
d iferid a  sin haber visado previamente e l  Banco Central la  p la n illa  
de la  primera cuota d iferid a ; igual procedimiento se seguirá con 
las sucesivas.

22.8 En casos c a lif ic a d o s , cuando se trate de mercaderías trasladadas a 
"Almacén P articu lar", se podrán v isar p la n illa s  de cuotas d iferidas 
sin  la  exigencia de presentar p ó liza  de internación d e fin it iv a . Pa
ra ta l e fe c to , lo s  importadores deberán acreditar esta situación  
mediante so lic itu d  de traslado a "Almacén Particular" debidamente 
cumplida y ce r t ifica d o  de la  Aduana respectiva , que exprese e l va
lo r  GIF de la  mercadería, acompañando además, una carta de compromi 
so que garantice la  entrega de la  p ó liza  de internación d e fin itiv a  
dentro del plazo de 60 días contados desde la  fecha de vencimiento 
de la  so lic itu d  de traslado a Almacén Particu lar.

22.9 Los bancos comerciales deberán comunicar mensualmente a este Banco 
Central aquellos casos en que lo s  importadores no hubieren presen
tado la  p ó liza  de importación en la  fecha del vencimiento de la  se 
gunda cuota, exceptuando sólo a las operaciones indicadas en e l  pim 
to 22.8

23 TRANSITORIO: COBERTURAS DIFERIDAS INCLUIDAS EN LA RENEGOCIACION DE
LA DEUDA EXTERNA

23.1 Las normas sobre esta  materia están contenidas en e l  Capítulo XXV
de este Compendio.



BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

SESION COMITE EJECUTIVO N® 1.024

5 de noviem bre de 197 5

ASOCIACION DE JUBILACIONES Y MONTEPIOS PARA LOS EMPLEADOS DEL 
BANCO CENTRAL DE CHILE. - Estadio Banco. -

El Com ité E jecutivo acuerda com prar a la A socia c ión  de Jubilaciones y M onte- 
pTos para lo s  Em pleados del Banco Central de Chile, en adelante "la  A so c ia c ió n ", 
sus d erech os en el inmueble correspondiente al lote N® 2 del plano de subdivisión 
de la propiedad ubicada en A v. P rin cip e  de Gales N® 5892 y 6030, de la Comuna 
de La Reina, Santiago, que tiene una superficie  de 40.478 m 2, donde se encuen
tra el E stadio del Banco C entral de C hile, con form e a los deslindes señalados en 
el plano archivado con fecha 8 de ju lio  de 1975 bajo e l N* 21. 702 en el C on serva 
dor de B ienes R afees de Santiago.

El p r e c io  de com pra  será  la suma de $ 1.018, 542, 98 que el Banco pagó al con ta 
do, con  anterioridad a esta fecha. Se com prende en la venta los d erechos de 
agua, todo lo plantado y ed ificado dentro de los deslindes del lote N® 2, asi" com o
lo adherido o destinado al inm ueble que se com pra.

El dom inio en favor de "la  A so c ia c ió n " , está in scrito  a fs, 6040 N° 10.802 del 
R eg istro  de P rop iedad  de 1952 del C onservador de Bienes R aí’ces de Santiago y 
los d erech os de agua a fs. 206 N* 257 del R eg istro  de P rop iedad  de Aguas de 
1952 del C onservador de Bienes R aíces de San B ernardo.

Facúltase al G erente G eneral, don C arlos M olina O rrego  para que, en rep re se n 
tación del Banco Central de C hile , com pre los d erechos de " la  A socia c ión " en el 
lote N® 2 del plano de subdivisión  señalado, en el p re c io  indicado y firm e la e s 
critura  de com praventa resp ectiva , quedando autorizado para fija r  cabida y d e s 
lindes, so lic ita r  las in scrip cion es  pertinentes y estipular todas las demás c lá u 
sulas que sean n ecesarias para cum plir con este com etido. En caso  de ausencia 
o im pedim ento del G erente G en eral, que no será  n ecesario  a cred ita r  ante t e r c e 
ros , representará  al Banco con  las m ism as facultades el F is ca l don R oberto G u e
rre ro  del R io.

El presente acuerdo se in sertará  fntegro en la escr itu ra  pública de com praventa 
que se su scriba .

Este acuerdo reem plazará  al adoptado en Sesión  de C om ité E jecu tivo  N° 84 (N “ 
2 .452) de 4 de d iciem bre  de 1974, en lo que se re fie re  a esta m ism a m ateria.

/  m gr.




